
B. O. del E.~Núm. 9 10 ""ero 1973 493

III. Otras disposiciones

CASTAÑON DE MENA

CI\STAÑON DE A·1ENA

onDEN de 7 de diciembre de 1972 por la que se
cortC'2cí'?>1 los bClldicivs de l.ibertad conrlicini':al a
un recLuso.

De conformidad con lo dispuesto en los 'artículos 2-16 y 1001
del Código de Justicia Militar y PIEVio acuerdo del Con,;ejo de
Min:slros, se conceden los b2nef!cios de lihertad condicional,
por él tiempo de condena que .8 queja por cumplir, al, recluso
del Castillo de Galeras (CadilFCnaJ Cabciúl UtrilJa NieiD.

Madrid, 7 de diciembre de 1972.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpia en e_liS prcpios tórmino'> la referida sentenda, publícjn~

dOGO el aludído fallo en el uBolelin Oficial del Estado~, todo
ello en cum.plimicnto de lo prevenido en el artículo lOS de la
Ley de 10 Contendosoaliminis,xativo de 27 de diciembre de 1956
{"Boletin Oficial del Estado~ numero ;-JG;-IJ

Lo que por la. pn.'sente Orden lT'.i~1ÍstBrial digo a V. E. para
su conocimiento y e1"ectos consiguientes.

Dios gu&rde a V. E. muchos anos
Madrid, 29 de noviembre de 1972<

5üz, quien pustula por si mhmo, y de olra como demandada, la
Admi.nisLT\ción Pública. f0pn>,('ntada y defendida por el Aboga
do del Le;tado, contra 1'8;;olar.:iones del ~-1íni;;terio del Ejército
do 28 de lebrero y i\ de abril de 197f} se ha dictado sentencia
con fecha J6 de novíunbre 1972, u.oya parte dispositiva es como
sigüe:

~FaJ1amos que desesiil1lando el recurso contenc:íoso-admínis
trativo ,[ue. don (,regeTio Correa Saz, Brigada de Complemento
de Infantc'r in, retirado, interpuest.o contra la resoluCÍón del Mi~

nisterio lel Ejercito de 8 de .,Oril de 1970 que denegó, además
de la reposición respecto de la de 28 do febrero del mismo año,
la indernnil.acián por privación de vivienda militar, debemos
doclarar y declaramos hallarse aj ustados a derecho ambos
actos, sin cS9ccinl imposición ci,.: costas.

Así por esta nuestra sent-encía que se publicará en el "Bole
tín Ofic!ül uDI ES¡ado~ e insertan\' en la ,,·Colección Legislativa~,

definitivamente juzgando" lo pronunciamos, mandamos y fír
n1alnos.~

DEL EJERCITOMINISTERIO

ORDEN de 7 de dicIembre de 1972 por la que se
conceden fos beneficios de libertad cO'lfliciol1al a
un rectuso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
det Código de Justicia Mílítar y previo <1t:uerdo del Consejo de
Mini:.;i :"0.';, 58 conceden los búneficios de libertad condicional,
pO"i.' el tiempo de condena que le queda por cumplir, nI rec1u~

:::'0 del Castillo de Galeras (CartHgenalJosé López del CasUllo.
Madrid. 7 de diciembre de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Dírector' general de Acción Socíal de este Ministerio.

OIWLN de 23 ue diciembre de 1972 por la que se
moiifica el número octai-'o de la Orden de 5 de
Julio .fe 1972 por la que se aprueba el Convenio Fis~

ud ue ámbito nacional con la mención "C. N,
nwn. WlI1972», entre la Hacienda Publica y el
Grupo Nacional de Exhibición Cinematográfica, pa
ra la e.YacCrón del Impu.esto General sobre el Trá~

fico de lrtS Empresas.

Ilmo. Sr.: La Orden de 5 de julio de 1972 aprueba 01 Conve
nio F;~c3.1 por el Impuesto General de Trafico de Empresas,
panl el ejercicio de 1972, con la Agrupación Nacional de Enl
nresurios d¿l l'_xhibkión Cipcma1ogndíca. En el número octavo
de dicha 'J.-cüm se establec:; qua las c(.atas indíviduales serún
¡n;;resadp.s en dos p!a:lOs, con vencimiento el primero de acuer
do con lo establecido en el Fteglanlcr:to General de Recaudación,
y el segundo, el 20 denovicmbn;, de :912.

Con pO!-;lcrioridad, con fecha de 14 de noviembre de 1972,
per el Pr(~;,:del I.c de la agrup::,ción indiu.l.da, se presenta un es
crito ante el i!llstrísimo s?i~or Dil.'cctor [;e nero 1 de Impuestos,
en el que se so!iCÍta un aplgzamilnllo de la fecha de pago
del segundo p;uzo de la cantidad total ncord-CIda, petición que se
fUlic]!\mcnta ~'n ;'l, ill1pOrtant.e fluctuación que se produce en la.
rccaudaciól\ de jos contTibuyentes modestos, quo constituyen
el 60 pOI' 100 del censo, que hace extraordinariamente dificíl
Gfcctw\r el rC¡'::<.lrto de las cuotas individUAles, hasta en tanto
no se tC'nga un conocimiento mas ajusbdo de dichas fJuetuacio~

nes
En atención a estas circunstancias, este MinIsterio, en uso

de las facullade'j que le otorga la Ley 230/1963, de 21$ de di
ciombre, el DCCl'oto ele 29 de diciembre de 1906, y la Orden de 3
(j mayo del :ni~mo aiJ.o, ha acenlado lo siguiente:

Primero,·-$c modifica el número oc1avo de la 81'den minis
terial de 5 do ¡tilia de 1972 por la que se aprueba el Convenio
Fiscal de ¡-jmbi!.o nacional con la mención ~C. N. número lO]!
1072» entre la Hacienda Pública y el G,·uoo Nacional de Exhibi~
dón Ci ¡v'mato;srt; fíca, para la exacción del Impuesto General
sobre el fraflco de las Empresas, dicho numero quedarú rcdac~

tado en ia siguiente forma:
Las cuotClS individuales sorún ingresadas en dos plazos, ,con

vencimiento el pl'imero de acuerdo con. lo establecido en el

onDEN de 29 de d-iciembre de 1972 por la que se
di",¡wtlg el cumpUmiBnto (le la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictu;1acon fecha 8 de noviembre
1972, en el rer;urso contencioso·administra.Uva inter
puesto por don José del Alama Fenill.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstnüivo sogui
do un única inst.ancia a;nte la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
üntl',,-~ partes, de una como ~lcmandante. don José del Alama
FelTín, quien pustula por si mismo, y de otra tumo demandada,
la AdministraCÍón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército
de 2:; de mayo y 9 do julio de 1971, sobre derechos pasivo::;, se
ha dictado :,¡entcncia con fecha 8 d¡~ noviemhre 1972, n,y", parte
Lispositiva es como siguú:

"Fallamos que, sin especial i,nposicién de las c051;:o.:, deses
timamos el presente lTCUl'SO conlencioso-administr-aLivo inter
puesto por don José del Alama Ferrín contra la rosolución dD!
J\-ünisterio del Ejército de 9 de julio de 1971, que dÜl1C'gó al
dem.andante, en orden a sus Jerochos pasivos, la aplicación del
porcentaje del 90 por lOO, por el mismo postulado.

A:,;í por 65&1 nuestra sentencia, queso publicará en el ~Bole
tin Oficial del Estauo~ e insertará en la "Colección LegislativH,·'
lo pronunciamos, mandamos y fit-01amo~.·'

En su virtud este Ministerio ha teilido a bien di.,;ponel- se
CUl'ljJla en sus propics térmInos la referida t;cntp,ilcia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OFicial del Estado", todo ello
en curnplimiento de lo prevonido en (JI ~uticu¡o 105 de Jn Ley ti€'
]0 Contencioso-uuministrativo de 27 de diciembre de U::;6 1«130
Idin Oficial del Estado» nÚmüro 36J).

Lo que por la p,'esGnte Orden mit¡j;;tci"inJ digo a V. E. para
su conoCÍmiento y efectos consiguÍCllt.es.

D~os guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 29 de diciembre cie 19'12.

CASTAÑON DE \lFNA

Excmo, Sr Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
J wjticia Militar.

onDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
dic;pone el ':wnp!imoento de ,a sentenclQ d:;l Tri¡JU
nal Supremo, díctada Con lecha 16 llovi8mbre de
1972 en el re-:urso contertc"uso-aciministrativo Inter
puesto po;- don Gregorio Correa Saz.

Excmo. Sr.; En el recurso contencíoso-administrativo segul~

do en únÍla inste,neja ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandunte, don Gregario Correa

MINISTERJO DE HACIENDA
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Ilmo. Sr. Director general de Impuestos

Reglamento General de Recaudación, y el segundo, el 3D de
abril de 1973.

Si la notificación de cualquiera de Jos plazos indicados no
permitiera a los contribuyentes disponer del piazo general sefia
Jado en el número 2 del artículo 20 del vIgonte. Reglamento
General de Recaudación, se respetara siempre este plazo
general.

Segundo.-Todos los demás extremos del Convenio sé regirán
1;)1' las cláusulas establecidas en la Orden de 5 de íuJío de 1972
y las genrales de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovíra Tarazana.

RESOLUCION de la Comísaríq; de Aguas del Norte
de España por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por el proyecto reformado
del aprovechamiento' hidroeléctrico, de los .. rios
Camba y Canso, en el término municipalde Villa
rino de Canso fOrense}, aprobado por Orden minis-
terial de 20 de mayo de 1972, .

Declarada de urgencia la ocupación de los bienes afúctados
por el proyecto que más arriba se cita, por acuerdo del Consejo
de Ministros de 13 de octubre de 1972, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley dp 'Expropiación Forzosa
de .16 de diciembre de 1954, se hace público que el próximo día
iTemta (30) de enero, a las diez {lO} horas, en el Ayuntamíento
de Villarino de Canso, sin perjuicio de trn,<;]adarsea la fihca,
en caso necesarjo, se iniciani el levunUtmicnLo do las actc,s

,previas a la ocupación d9~OS bient;S y dor"chos afectadas- pi;:¡r
la ejecución del mencionado proy'Cct.o y pcrlr_"welcntes a lbs titu"
htrcs Que a continuación se: relacioTInll. continuando ensuee.
sivos días hábiles y por el ordcn fijado si no diera Húmpo a
finalizar los trabnjos el mÍsmo dia.

A dicho acto deberán asistir los tit.ulares de los bienes y
dMfChos afectados pen,;analmente o bien representado pilr per
",>I)Oa debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor~
¡nndo los documentos acreditativos de Su titularidad, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, si losest.imu .oportuno, por un
Perito y Notario.

RESO[,UCION del Servicio Nacional de Loft!ria.s
por la que se hace público haberse autorizado la
celeoracfón de una rUn. de l.{tilidad pública a la
Parroquia de San 'Bias, de Alicante,

Por acuerdo de est.e Servicio Nadonnl, fecha 10 de noviem
bre de 1972, ha sido autorizada.la celebración de una rifa de
utilidad pública a la Parroquia de San Blas, de Alicante, de
biendo verificarse la adj udicación de los premios en combina
ción con los tres prernios mayores del sorteo de la Loteria Na
cional del día 15 de septiembre de 1973.

Premios adjudicables: 1.", un televisor W, de 24": una lava
dora superautomatica y un frigoriúco W: 2.", una lavadora su
perautom,Uica W; un televisor W, de 24", yun lavavajillas W;
:l.', una lavadora supDrautomática ....V; un televisor W, de 20",
y una codna FAR.

Las papeletas de la rifa serán distribuida.s al público por las
personas que se relacionan a continuación provistas del opor
tuno carnet, expedido por este Servkio NaCional: Augusto
González Blanco, con domicilio en Beriimrin.et (Valencia). calle
del Pintor Onante, 19; Lovrdos Balltista GonzáJez, en Murcia,
paseo CorberA, número 76; FiJiberto ~.fartín Forradal, en Be
nimaclét (Valencia), calle de San Espirit, número 7; Andrés
VaIcárcel Lozano, en Alícante, Angel del Alcázar, número 26:
José Escudero Turégano, en Valencia, Alcácer, número 3; Pe
dro Bautista Fernünd0z, en Murcia, paseo Cn'vera, número 76,
y Remedios Durún Ortega, en Granada, Doctor Fernando Es
cobar, número 15.

Lo que Se publica para general conocimiento y demás que
corresponda,

Madrid, 29 de diciembre de 1972.-El Jefe del Servido, Fran
cisco Rodríguez Cirugcda,-128·E.

Se hac"e público igualmente que los interesados y posibles
titulares de bienes y derechos afectados podrán formular por
escl'jto ante esta Comisaría de Aguas, calle Asturias, número 8,
Oviado, hasta el día señalado para la iniciaCión de las ~ctas

previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSIbles
élTor€s que se haya podido padecer al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Ovíedo, 4 de enero de 1973.-El Comisario Jefe, A. Dañobeitia.
54-D,

Relación de bienes y derechos de los Que se solicita la expropia
ción forzosa, por· el procedimiento ele urgencia, con. motivo ele
resultar afectados por el ernbalse de Las Portas. del aprovecha
miento hidroeléctrico de los rios Camba y Canso, con número
dr! parcp'/a,rio, propietarics. vécindad, paraie, cultivo y supufi
cíes afectadas, radicantes¡ en el término municipal de Villarino

de Canso (Orense)

Finca número 18, de herederos de Secundino Fernández Es
tévez y Esperanza Guerra Méndez, de Entrec1nsa . ..-As Traves»,
a prndo riego y pastos, de 79,60 3.rea,s.

Fínca número 54. de don Higinio Alvarez Alonso y doña Her
minia Martinez Fernández, herederos de Felicitas Barja Alonso,
de Vegas de Camba, y don Arsenio Barja. Alonso, de Montevideo
(UruguayL ",Cabrois*, a prado riego y monte bajo, de 28,10 'áreas.

Finca nÚmet'll 50. de doña Marta ROdríguez López, de VegstS
de Camba ...Lama d'afreixo". a barbecho, de 4,55 áreas.

Finca número 62 de don Franc.isco Pérez Gago, de Vegas de
Cnmba. "Lama d'afreixo», a barbecho, de 13,60 áreas.

Finca número 6:3. de don Ramón Martinez Fernández y doña
Maria Martinez Fernandez, de V~gas de Camba. "Lama d'afreixo»,
a barbecho, de 113.05 áreas.

Fínca núnwro 64, de don Pío Ftcrnández Baria y doña Julia
MartiJwz Fernández, de Vegas do Camba. "Lama d'afreixo.. , a
barbecho, de ,9,91 áreas.

Finca número 66. de don Francisco Péfüz Gago, de Vegas de
Camba. «Lama d'afreíxo", a barbecho y monte bajo, de 5,68
areas.

Finca número 69, de don Pedro Sierra YaJ'i.ez y doña Teresa
Blanco Fernández, de Vegas .de Camba...Luma d'afreixQ»-, a
barbecho y monle bajo, de </,62 áreas.

Finca número 71 .de dm'í.a Marta Rodríguez López y herederos
de José Fernández 'Rúa, de Vegas de Camba...Lama d'afreixo»,
a barbecho y monte bajo, de 5,46 úreas.

Finca número 72, de don Francisco Grande Martínez y dol'ía
Felicitas P(ll'ez Gómei, don Franclsco Pél'ez Gago, de Vegas de
Camba. "Lama d'ufreixo,', n barbecho y monte bajo, de 7,61
areas,

Finca número 73, de don Sergio Toro Estévez y doña Purifi
cación Gómez Estévez. de Vegas de Camba. ",Lama d'afreixo».
a barbecho, de 7,97 áreas.

Finca numero 77, de don Nicoltí.s Alonso Yái1cz y doña Mer
cedes Rod¡'iguez Gómez, don Enrique Barja Holán, de Vegas de
Camba ..Lama d'afreixo-,., a barbecho, de 10,10 áreas. .

Finca número 79. de don Enrique BarjaRolan y doña Palnllra
Fernández Rodríguez, herederos de Daría Martínez Fernandez, de
Vegas de Camba. ,.Lama d'afreixo», a barbecho, de 7,12 áreas.

Finca número 80, de dOJlfl Teresa Alvarez Alonso, herederos
de Mígucl Fernándcz y doña María Rodríguez Lóp,ez, de Vegas
de Camba...L:ln1a d'afreixo», a barhecho, de 18,33 areas.

Finca número B8, de don Hamón Martínez Fernández y doña
J\laría Martinez Fern,ández, de VBgas de Camba...Lama d'afrwtxo»,
a prado~iego, de 10,74 árcf1s. . '., _

Finca número 89, de don AntOnIO Bar¡a Estevez y. dona
Teresa Fernández Rodriguez, don Pio FernándezBaria, de Vegas
de Camba. ..-Lama d'afreixo», de prado riego y 12,24 áreas.

Finca número 92, dé don Francisco Pér:ez Gago, de Vegas de
Camba. «Lama d'afreixo", a prado riego, de 11,70 áreas~

Finca número 93, de don Pedro Sierra Yáñez' y doña Teresa
Blanco Fernándc;z, de Vegas de Camba. eLama d'afreixo», a prado
riego. de 35,56 áreas.

Finca numero 95, de don Antonio Baria Estévez y doña Te
resa Fernández Barja, herederos de José Fernández Baria, de
Vegas de Camba:, ..A Carga», a prado riego, de 13,40 áreas.

Finca número 96, de don Juan y doña Cándid~ Fernández
Rodrü;uez v herf'dcros- de don José Fernandez BUr]a, de Vegas
de Camba, ~ rtA Carga", a prado riego, de 4,28 áreas.

Finca número 1)7, de don Juan y doña Cándida. Fernández
Rodriguez y herederos de Jasó Fcrnández Barja. de Vegas de
Camba. «A Carga, a prado riego, d,~ 7,75 áreas.

Finra nÚmH·o 102, de dcm red¡'o Sierra Yáñez. y dOl1a Teresa
Bl811cO FenIúndez, de Vegas de Camba ...A Carga», a barbecho,
de 8,52 áreas.

Finca número 103, cuIl.jvndorcs, don Antonio Grande Fer
nánde:~ (1:-lerreru), de Vc'gas de Camba. ~A Corga", a pr;:{do riego,
de H!,4G áreas. . ' . . d

Finca número 10-1, de don Fn.lllcisco P(·rcz Gago, de Vegas e
Camha...A COfg,']Y, de pUlcio ri"go, de 4,79 áreas.

Finca nLIHIefo 105, de don Nicolás Alonso Yúñez y doña Mer
ccd~'s Rodriguez Gómez, don Irene Rodríguez Gómez, de Vegas
de Camba,- "A Carga», a prado riego, ue 17,45 áreas. _

Finca número 107, de don 11iginid Alvarez Alomo v dona
Hennínin Martioe;>; Fernández, ele Vegas de Camba. "A Corga"
¡\ prado riego, de 3,67 áreas.. . .' e _

Finca número 108, de don Antonio Grande Fernandcz .ydana
Teresa Martinez Fcrriández, de Vegas de Camba, «A Corga... a
PTft90 riego, de 3,76 áreas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


